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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecución Gastos 
Curador ad Litem 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL    
RADICACIÓN:  2018-00245-00 
DEMANDANTE: PABLO EMILIO TORRES PENAGOS   
DEMANDADO: JOSÉ HECTOR ROJAS CASTILLO Y OTRO   

 

Ingresa el proceso al Despacho, con memorial de la apoderada de PABLO 

EMILIO TORRES PENAGOS pagando el valor correspondiente por el cual 

se libró mandamiento de pago en su contra, por auto de 8 de septiembre 

de 2021, para lo cual aporta la correspondiente consignación (rótulo 

0027) por la suma de $450.924.  

 

Como la pate demandada canceló dentro del término dispuesto en el 

artículo 431 del C.G.P., el valor por el cual se libró mandamiento de pago 

en su contra, se decretará la terminación de la presente ejecución en su 

contra.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR la terminación de esta ejecución por pago de la 

obligación en los términos del artículo 431 del C.G.P. 

 

2. ORDENAR la entrega del título judicial por la suma de $450.924 al 

ejecutante JUAN PABLO VARELA CHAVEZ por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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